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En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso sin haber actuación por surtir. Lo 
anterior para lo que Señora Juez se disponga a proveer. 

 
SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA 

Secretaria 

                       
  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Garagoa, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Teniendo en cuenta que ninguna actuación se encuentra pendiente por cumplir, 
toda vez que la sentencia proferida dentro del proceso de la referencia fue 

revocada mediante providencia dictada en proceso de revisión de interdicción, 
se dispone su archivo definitivo. Por secretaría procédase, dejando las constancias 
del caso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  
 

   
 

OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ 

   
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado Nº 064 del veintisiete 

(27) de julio de 2023.   
 
 

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA 
Secretaria 
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